
BOLETÍN INFORMATIVO

DE LAS CORPORACIONES Y FUNCIO-
NARIOS DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L

LEY de 18 de Marzo de 1944 por la
que se dispone el restablecimiento de
1 a jurisdicción contencioso-adminis-

trativa.

Las oircuinstancias excepcionalíes en
que se hallaba ei Poder ¡publico du-
rante nuestra guerra de (liberación,
y ila necesidad imperiosa de ma>nte-
ner ¡bajo un mismo fuero la plenitud
de poderes, única ¡manera de enca-
rar sin tra/bas ni oortaiprdsas decíase
aflguna da iriesoüaición de' loe ingeintes
probfliemias de gobierno que Oías <xxn-
iting1encias' miilátariefí exigían, aoon-
áejaron la Jiimitaciián diefl derecho a
revisar determinadas actividades ad-
ministrativas suspendiendo el funcio-
.namieinto idie la jurisdiicoión conten-
cioso-adminisibrativa, bal como f u e
rteguülada par la Ley de 1894 y BUS
(posteriores modificaciones. En su vir-
tud, Ja Ley die 27 de agosto de 1938,
reorganizando é l "Bribunal Supreqno,
asbiimió que la. jurisdicdióffi die la Sala
tercera die diioho aíto Tribunail deibía
limitarse a 1 o s recursos ipno¡movidos
contra lais iresolucioniels de los Tribu-
nales iprovi'ncíales, si ¡bieai el Decreto
de 2 die marzo de 1939, resipondiletndo
a la paullatina marcha del país hacia
la normalidad, abría un cauoe más
amplio a la jurisdicción contencáosa,
extendiendo ila conopetsmcia de la ex-
presada Safla a los recursos contra
acuerdos de Qa Administración Oen-
iral, de' fecha anterior al 18 de juüo
de 1936. Dteñndda ya con firme y vi-
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tado, forja/do por una continua
sión die virtudes y heroísmos dinigua-
l a d o s , 11 ieiga l a h o r a d e isi-
tuar 'la vida j u r í d i c a de España.
etn la cumbre d'e' su plenitud leisplem-
dorosa, como fue norma .maestra de
su gran historia imperial. Por ello se
abre de' nuevo el T¡eouinso) contencio-
scHajdjministrat'ivo para todiais aquellas
diispoisicSanes posterioras a ¡la fecha
de Ha publicación de esta Ley, con.
las garantías indiispeinsables ipara su
imás amplio ejercicio, sin olvido de
alais ipnerrogativas del Estado en asun-
tos de 'gravedad excepcional. Susti-
tuyendo, además, la jurisdicción con-
tenciosa por otra más adecuada de'
•orden administrativo en los litigios
irelsbivos ai personal, se alivia a
ajquélla die un enojoso valuamen de-
asunitos poco (transcendentes y atri-
tmiibles más bien a enrores de la Ad-
ministración que a verdaderas con-
culcaoion'ag de dieriecho.

En su virtud, y de conformidad'
con (La propuesta elaborada' por las
Cortes españoflas, dispongo:

Artículo 1.° Se restablece ante eí
Tribu'nafl Supremo el recurso conten-
icioso-iadministrativo contra las resó-
Qiuciones que dicte en lo sucesivo la
Adnuinisitracióin Oentral, en Has que-
concurran los requiisiitos exigidos por-
lea antículo 1.° die' la Ley de 22 die ju-
nio de 1894. Dicha Ley, con las modi-
(flcacioines que en la pfeselntte sei es-
tablecen, queda declarada nueVamlente'
em vigor. .

Artículo 2.° Quedan excluidas, oo-
<mo pertecientes al orden poflíticx» o



de gofofcerao, tas reeoAucioQsete que la
Administración declare en apHcacáón
y •ejecución de Leyes y disposdcioníes
ipeíerenites a dejpuración, responsabi-
Edades políticas, dtetafoloquaeoí, Pren-
ea y Propágamela y Abastecianáentos.

Artíouflo 3.° Asimismo quedan ex-
cluidas die (ka jurisdicción contemeio-
so-adtakiistrativa kas resoiucionies de
te Administración. Central referentes a
personal. Sin entübargo, no sie com-
prenderán ¡en eista excepción las que
impliquen separación diel Cuerpo o
detj se'rvicio, siemipre' que estén dic-
tadas como sanción que) no sea ipor
depuración ni responsa'blliidades polí-
ticas, :qu¡e exija expediente adminis-
trativo seguido contra fumoionarios
o eimipleados inamovibles, según Ley.

Artícullo 4.° Las 'resoluciones de
la Administracióin Central en iriate-
ria die ipersoniaJ, que quedan exclui-
das die recurso (xmtencioso-amliniistra-
tivo, sólo serán revisaJhlels mediante
recurso de aigravios arate .eii Consejo
die Ministros, qiue decidirá 'prieVio in-
forme del Consejo de Estado.

Será trámite previo inexcusable
pana poder dinterpoinefr eff recurso de
agravios el haber sido interpuesto y
denegado el recurso de ^reposición
ante la Auitoridad que dictó ¡la reso-
lución reclamada.

Bi relfeiiido recairso die 'repoedcáón
ee interpondrá en el plazo d'e quince
días dle'sdie que ¡se hubiera notificado
la resoQución recurridia, y dieberá aer
reau'eílto 'en eil iplazo die treinita días.
Por el metro transcurso de 'este últi-
mo tplazo sin ©er ¡resuieiltai la repoei-
cáón este •entendiera dJeseistimiada, ern
apílioación diell iprinoi|pio del isálencio
admindistrativo.

Eil recurso de agravios ante ert
Consejo de M'imistros sólo ipodrá fun-
díanse en vicio die forima o infrac-
cáón expireea de una Ley, un reigla-
memto u otro precepto adiministrati-
vo. El plazo para interponerlo será
de treinta días, contados desde que
se hubLe;re notificado la Teisoiiiución
denegatoria del recurso de reipoisicáón,
o desdle que se etotiieinda deisestimado
por tranecúTrir el término señalado
sin que haya resuelto la Adminiistra-
ción conformie al apartado aniterior.

Arltículo 5.° AJÍ párrafo 2.° del ar-
tíouilo 84 de da Ley die 22 die junio de
1894, moidifiicado por la de 5 de aibril
de 1904, ¡se aigiregará, como

quinta de kas que en él ee enumeran,
la siguiente:

"Quinta. Cualquier otra cauca que
entrañe idéntica gravedad a juicio
del gobierno".

Se entenderá que 1a. referencia que
en ej párrafo 4.° dea citado tartícudo
ise hace a las cruaitro oaoisas iaüdicadas
se extiende sguaknente' a la quinta
adicionada por la presente.

Artículo 6.° A toda diemanida que
se interponga contra una Ordiea mi-
•nligterüal se acoanpañaxá, adiemás de
ibas copias ipreveaiidas en efl Reigla-
aniento vigente, otra más, de lo que,
,por conducto de la Fiscallía del Tri-
bunal Supremo, se dtará traslado al •
MiiMisteirio d!e que emanó la Orden
imjpugnada, para que, dentro die¿ tér-

. mino de veinte días, y isi Qo estima
•oportuno, sumünistrie ad Fisoai ante-
cedenites o oomumique' insürucáones
ipara la mejor defensa de la. resolu-
ción retílama'da.

Artíoulo 7.° Las sentencias! de los
Tribunales provkiciiall'eis de So icon-
tencioso-admiinistrativo en materia de
personal no serán apelables, a ex-
cepción de ilas dictadas ien aquellos
casos a que se' íefiene iej artícullo 3.°
(de «Bita Ley.

Tampoco serán apelajbles 3!as dicta-
das por dichos TriibuniaíLes provincia-
les en niateiriia municipal, cuya cuan-
tía no exceda de 20.000 ¡pesetas, y a
este lefecto quedla derogado lo que
en contrario establece el artícullo 223
tíe la vigente' Ley Municipal de 31
de octuíbre dte 1935.

Esto no obstante', contra lias sen-
tencias de los Tribuinailies provinoia-
W&a en qaie no quepa el recurso de
apeLación podrá daraie ed extraordi'
nario a que hace referencia el artícu-
lo 1.° del Decreto Ley del 8i de ma-
yo dte 1931, debiendo cumplirse ¡Ice
aiequisitos que ipara ello exüge dáciio
precepto y tenieindo la eficacia que
en el mismo se determiina.

A la tramiitación y vista dtaj estos
irecunsos se idlará carácter preferen/te.

Artículo 8.o Se crea en el Tribu-
nall Supremo urna nueva Sala de lo
Contencioso-Administrativo, con la
dlenomdnación de Salla cuarta de dd-
oho: Tribunal que conupartirá co.n la
bercera, ya existente en el mismo, el
conjocimiento y 'resolución de los
asuntos atribuido© a da competencia
de aquella jurisdicción por efl artícii- 307



lo 1.° adicional de la Ley de 5 de abril
de 1904.

La actual Saüia cuarta de lo Social
se denominará Salla quinta en. lo su-
cesivo.

Artículo 9.° (Cada una de las men-
cionadas Satos de lo Cantencioso-Ad-
mdnfcstrativo del Tribunal Supremo
estará integrada ipor un Frie&idiente
die SaJla y siete Magistrados, cuatro
de ellos nombrados' ipor Decreto en-
tre los Magistrados die término o
Fiscales territoriaQ'eSr sin nota desfa-
vorable en su expetdfflanite, y otros •tres
de procedencia administrativa, tam-
bién (nombrados ipor üeciieto, entre
funcionarios que tengan em. su Cuer-
po respectivo lias siguientes catego-
rías.

a) Oatedtráticos die1 Facultad de
EVereoho die las Umiveinsádaldes con
qiutoce años die' servicios! en iel desem-
peña die la iCátedira.

ib) Mayores dea Ouerpo de Oficáa-
lie's Letrados d'ei Contsejo de Estado.

c) Decano y Mayores del Cuerpo
d)e Abogados dea Estado.

ú) Mayoneis' diel Cuerpo Técmlco
d)e Letrados1 diel Ministerio de Justi-
cia.

e) Oficáaüea de las Cortéis con ca-
tegoría d/e jafies suiperiorieis de Admi-
nistración.

f) AudMores de los Cuerpos Jurí-
dicos del Ejército, Armada y Aire,
oon en grado die1 GerueraKes. (

g) Jefes superiores de Adminis-
trajcáóxi, con título die Licenciado en
^Derecho y quince años. dse servicios
efectivos al Estado, dos de ellos en
esta categoría.

Adscritos a cada una de estas Salas
halbrá tres Abogados Fiscales, uno
procedente die' íLa carrera fiscal y los
otros dos idel Cniarpo die Abogados
dteQ Esltado, con da categoría de Jefes
de Adiminlistraición. Asimismo haJbrá
ien cada Sala tres Secretarios y t res
Oficiales de Saia.

Los nombramientos de losf Aboiga-
dtocs FLacailes, Seopetarios y OflcdBJlies
de Saña, &e harán en igual forma que1

en tía actuailádad. ¡
Artículo 10. El (Tecunso de revi-

sión a que se meflere' el antíoulo 76
de la Ley de 22 de junio die 1894 se
inlterpondrá ante la Safla tercera del
Tribuinai Supremo, acomodándose a
•lo dispuesto en los artículos 79 y si-

308 Erutentes die dáoha Ley.

Rara ¿a tramitación y resolución
del recurso de ¡revisión contra senten-
cias finrn.es d/e cuaúiqaiiera de las dos
SaJlas de lo Ckiniteno'ioso-Adm.'inistrati-
vo del Tribunal Supremo a que! alude
el artículo 80 de la' Ley referida, se
entettidieira que Ja Saúa de Revisión
ila constituyen exdusivamente él Pre-
sidlenbe del Tribunal Supriemo, los
Presidientes de das dos mneticionadas
Saltas de lo Ck>ntencioso-Adniún!istra-
tivo y leí1 Magiistrado mas antiguo de
cada una. die das miomlais.

Artículo 11. No procederá ¡la cele-
(bración de vista ¡púbidcia en Has a|pe-
'lacionies entabladlas contra las reso-
luciones de' los Tr&bunaileis Provincia-
tas en materia dte (personal, ni aque-
llas laiotuiaQlmetnte en tramiitación cuya
cuantía lditiigiosa no exceda de 20.000
pesetas.

Tampoco ipnocedierá la celletbiración
die vista. ien ios recursos emüablaldos
contra resoluoionies de1 la Admmistra-
cáón Central cuya cuantía sea infe-
rior a Ha anteriormente señalada.

E¡n tales casos será aplicable, se-
gún (proceda-, lo preceptuado en los
artículos 7.° y 8.° die la Ley de 26
d'e julio de 1935.

Las vistas serán ¡públicas. Podrá,
no obstante, düeiponier ett Presidente
de la Sala qoie La vtiista1 se celebre a
puerta cerrada cuando lo estim'e' con-
vleiniiante, atendidas Qas circunstan-
cias.

Artículo 12. Los pleitos pendientes
de' tramitación ante 'la SaQa tercera
de lo Contencáoso-Adnilinástrativo, con
excepción de aquellos en los que se
hubiere ceQieibrado la vista1, y los que
en lo sucesivo se (promuevan ante es-
ta jurisdicción, se sustanciarán ante
das Salas (tercera y cuarta, segúmi la
(distribución que se aouerdle por ed
Ministerio de Justicia desjpués die la
propuesta qua a 'tal fin fonn/ulé la
Salla d'e Gobierno del Tribunal Su-
premo.

Artículo 13. Por ea Ministerio de
Hacienda se haíbMtarán dos créditos
necesarios • para el cumplimiento die
está Ley, y el Miniisterio de Justicia
queda autorizado para dictar las dis-
posiciones necesarias1 a su mejor des-
arrollo y ejecución, incluso las re-
üattávajs a fijación de una plantilla
adecuada del ipersonail auxiliar de los
Tribunales Provinciales.

Artículo 14. Se' autoriza también



al Ministro de Justicia para que pu-
blique oin texto refundido de la L«y
de do Contencioso Administrativo, em
el qué ese recojan todas las disposi-
ciones legales vigentes en dicha ma-
terna.

Dada en El F&rdoí a 18 de marzo
de 1944.—Francisco Jaraneo.

Del "Boletín Oficial del Estado"
núm. 83, de1 la fecha 23 de marzo
de 1944.)

ORDEN de 28 de febrero de 1944 por
la que se regula el pago de las par-
ticipaciones de los Ayuntamientos
y Diputaciones en ingresos del Es-
tado, y el de premio de los Secre-
tarios por la formación de docu-
mentos cobratorios.

limos. Sres.: Para los Haciendas
locales, Ja participación que el Es-
itaxjo l;es concede en dieteirminaídos
tributos constituye capítulo imipor-
tanite fle1 sus presupuestos de in-
gresos, considerando como d)e ¡pro-
ducto casi fijo' y de realización .pe-
riódica, lo que dJetiermina que los
Ayunibamálelntloeí y tais Diputaciones
lo conjuguen entre los dle (puntual
efectividad! en el cálculo de disponi-
biflJJdaide's a oitelrtto iplazo paira el
¡mantenámienlto dfe suls ¡propias oMi-
g&akxnesv O¡uaíllqiuaier tneitiraiso etn Da
obtención (dlefl ingiielso previsto r*e-
ipiercule sensübljeanente >en la miar-
cha económica dle1, Osáis Oo¡nparaiciio-
ines bemieficiarias, con lesión ipara los
©ervicáos a su cargo. T oibviiar en Qo
posiblie esta continigencia será con-
tribuir ai' delsienvoHviLmiienito normal
de Enifcidíades tan caflándadas en el
maJrco dle la orgiainizaición adminis-
trativa •naxáoinal y .ir|c»buisbeicier e l '
buen concepto que irradia siempre
dea exaiclto caimjpliiimiienito de 'los
com(pronDi(sos dlefl! EtsIBaJdoi. Ello ire-
quiere esitajbLeoer un proced|imiiein,tio
de QJbono dle aqulella ¡papticitpacáón
qoíé ajunle la simpdifloacdóin y la) ibre-
vedad en el ¡servicio die aiquidaoión,
•justificación y übrado, con to rapi-
dez y súiniuQ.tiaine'ida'd d'eü ipaigo a 'las
Htacitendas acrtefedonalsi

Es comvienieiité regiularázar tam-
biéin eQ aibono del premio de for-
mación dle' documeinitos c¡obirajtorios
reconocido legatoalemste a los Secre-
tarios de Ayirnitairtiento^recompetti-

sa de la colabortación de estos fun-
cionarios en servicios de la, Hacien-
da pública—en forma que su «per-
cepción pueda tener efecto, aun con
ahorro de trabajo en ía justifica-
ción "requerida, aQ mismo tiemipo de
liquidar con las Haciendas las co-
irraspondiente^ (participaciones, esto
es, afl término de cada anualidad
(respecto de1 la Contribución Indue-'
tria! y de cada semestre con refe-
ireneia a iLa Patente de Circuilaoión
Automóviles.

En su vortudV «istte Müntiswtt-wí
tiene a bien disponer lo isiguieiate:

Diesde; (el aotuaJI ejietroficio e'ccwxó-
mioo, las ¡particdpaJcdonles lén lo(s
Ayunítamienitoa y Diputaciones «>n
ingTrcaos til&L Est'ado (por Ho® icón-
.ceptos a que e/sta Or^ien s& refáere
y el premiio •reconocido a 'los Secre-
tarios dle' Ayunitamii emito por forma-
ción de documentos coibratortios
paira dos de Industria! y P a t e n t e
Nacional de Automóviles, se abona-
rán con sfuifecáóiD a Has Bigiuienttes
normas:

I. Participación de las Corpora-

ctones Locales.

A) C o n t r i b u c i ó n rústica.—7,50
par 100 ©edM'o a la's Diputacioinie-s.

E a t'a ipajrticíipa'ción' oirî giinaria •
mlenlte fijada en el 5 ¡por 100 por el
artíctiüo 225 del Estatuto ¡provindia;!
y elevada añ! 7,50 ipor 100 por Ley
de 30 de daotemibire de 1943, da li
brará por .trimestres la Ofldenación
Oentrail de Pagos, Itornaando por bawe
para los treis iprdmieTOs de cad!a ejtfr-
cicáo Ca aiecaiud.aiCión líqulida! tojisal
d e l año ainiteráor por "cuotas dtel
Tesoro", seigún •oerti/fioaciótn dtuipjtó-
cada que a estiei efecto motivada en
(La presente Orden y a ouiyo.piecons-
(tará la liquidación dte Oía icantidad
abonabüe tirimestraflimente, 'remitirán a
l a Ordenación dais DeflegacáoneB y
Subdlelegacdones Id'e1 HJacien-i'a (dien-
tro de la iprdmeira quinceaija del xnes
de innarzoi. Un iefjemiplar lío icusto-'
diará la Ordenación y el otro se
a c o m p a ñ a r á all mandaimieinto de
pago ded ppiínier triime'stre', sdirviendo
a ,la vez d'e justafiaanite de Jos del
segundo y terce.ro ,por meldio de 'la
oportuna referemeia en éstos.

Taü:es abonos tendrán caráetter d<¡
entregas a cuenta, y finalizado el
ejercicio, las másmas Oficinas pro- 309



vincialleis comunicarán a la Ordena-
ción, antes de 1.° d!a febrero, mediante
certificación también, 'lots ingresos lí-
quidos del año por "cuotias diel Teso-
ro", determinando en ella, /por deduc-
:ción de lo abonado a cuenta en los
tres primeros trimestres, la oaii/tidad
que dleba llibrarde con Amputación al
cuarto, como liquidación de la relsipec-
tiva anoialiid'ad.

B) Contribución urbana.—16 por 100
oedido a dos Ayuntamientos.

El pago de «site recurso municipal,
incluido e n t r e las compensaciones
del Estado a 'los Ayuntamienltos por
la supresión dea Impuesto de Consu-
mos) y cuyo tipo pninuitivo idefl 20 por
100 quedó fijado eoi el 16 por la Ley
de Reforma Tributaria de 16 de di-
ciembre' de 1940, ee verificará, asi—
miismo, trimestralmemlte >a todos los
Ayuntamientos que lo tengan recono-
cido, n o siéndoles aplicables, por
itanito, excepciones dle período menor
¡por razón de oapitialáidad de provin-
cia y de censo de pdblación aa1 ampa-
ro, de la Orden d1© 21 d'e julio de 1925.

Con .relación a los tres primeros
triimes'trefs de cadla ejercicio, la can-
tidad abonaíbQie se determinará (por
das Delegación efe y Subdeüegaciones
de Hacienda en función de los ingre-
6O3 líquidos por "cuotas del Tesoro"
durante el año, anterior, formando
con arreglo a «sitias (nóminas cuádru-
ples de Ayuntamieoitois acreedores.
Los cuatro ejemplares contendrán el
requisito reglamentario de su fiscali-
zación y aprobación y selrán Temáti-
dos conjuntamente a Qa Ordenación
Centran de Pagos dentro de los quin-
ce primeros días del mes de marzo:
u'no, como antecedente a conservar
en Ta Ordenación y en el que ésta
irá anotando la expedición periódica
de los mandamientos dle pago del
primero, segunido y tercer ibrimestre's,
y los otros tres, con indicación del
ibrlmiestre a que sé refieran, para que
caida cual acompañe y justifique su
(respectivo mandamiento. Esta .par-
ticipación se librará siempre a fa-
vor de Qos Depositaaiios-Pagadopes de
Hacienda.

Transcurrido, el ejercic-io económi-
co, su liquidación por este concepto
tendrá lugar nlediante mómina refe-
rida <aü cuarto trimestre', que los pro-
pias Oficinas provinciales remitirán a
la Oridenaoión Centrad de" Pagos ain-

310 tes del primero de febrero, en la que,

a 'base de certificación de los ingre-
sos habidos durante el año por "cuo-
tas del Tesoro", detallados y totaliza-
dos por Ayumtamiienitos, se consigna-
ran los siguientes datos:-

a) Ayuntamiento.
¡b) Contribución totad dnigresada.
c) Cuota líquida del Tesoro.
d) Importe íntegro del 16 por 100.
e) Cainlbidad total íntegra percibi-

da a cuenta en loe trimestres prime-
ro, segundo y tercero.

f) Complemento imputable al cuar-
to trimestre (d-e).

g) 5 por 100 die administración,
h) Líquido a percibir.
j) Píarbicipaciomes.
Di Ayuntamiento.
La Diputación.
Si de e'sta nómiina-diqíuidaoión re-

sultare ¡salido en conltra ide algún
Ayumitamáento por tener ya percibida
a cuenta cantidad mayor que su cré-
dlito anual, la diferemaia entre laJs1 co-
lumnas d) y c), así como sus corree-
pondienties "5 por 100" y "líquido",
se con'signairán con tinta carmín, y
i'a conisigujietnte significación negativa
en las columiias f), g) y h), reépec-
tivamente1, a fi,n de ique, reisítada en
su columna la cantádlad negativa de
5a suma de las positivas, la nómina
repreisiente eíxactamenitje el importe
del maJndamlienito de pago a ex,p;edir
por la Ordenación OentraJl, esto es
su verdadero influjo en el correspon-
diente crédito presupuesto.

Ai iseñalar el pago dle Qa nómina,
la Oficina provincial proveerá tam-
bién de fondos al Depositario-Paga-
dor en cantidad igual 'al importe "lí-
quido" de' los saldos üieudones consig-
nados con tiinlta carmín en la co-
lumna h) de aquélla, expidiendo al
efecto un manidairnáenito de pago, a
.mietáíioo, con imputación a Operacio-
nes del Tesoro Deudores. "Entregas
entre la Tesorería y el Banco de
España", y oitro de .ingreso 'aimultá-
•raeo en segunda columna de Deposi-
taría, por la misma cantidad y con
idéntica aplicación, que en iel Acta
de Arqueo lucirá al final del grupo
"Valores considerados como efectivo"
en concepto manuscrito y denomina-
do "Entregas retembolsables p a r a
abono de participaciones en ingresos
idea Estado (Ordem de 28 dé febrero
de 1944)".

La carta de pago del ingreso en
Depositaría detallará las Corporacio-



•nes decidoras y sus respectivos des-
cubiertos. El original se custodiará en
fta propia Depositaría, que irá consig-
;nando en él las fechas de los reem-
bolsos y los números de los corres-
pondiente mandamientos de ingresos;
una copia, debidamente autorizada,

justificará ea Mandamiento de' pago
por el concepto de "Deudores.—En-
tregas", y una segunda copla, requi-
fiitadia tamlbién, será unida a la nó-

, aniña justüfioaitiiva deft mandamiento
de pago de 3a Ordenación Central,
como justificante, a sai vez. d?. esfce
«.rbitrio ¡preciso de fondos comple-
mentarios para poder albonar pun-
tualmente la totalidad de las canti-

-dades acreditadas a 'lo® Ayuntamiiein-
tos.

La Depositaría se reintegrará de
ios Ayuntamientos deudores median-
te compensación en los primeros pa-
-gos que' les verifique por exacciones
municipales o participaciones en in-
gresos del Estado. En el caso im-
probable de que algún débito no pu-
diera quedar conupelnisado ipor este
sófltema dentro dteil' primer semestre,
-el Deipositario Pagador reclamará el
ingreso directo del descubierto que a
la sazón exista, y si no fuere liqui-
dado dentro de líos quince días si-
•gatíentes al requerimiento, la Inter-
vención de Hacienda expedirá la re-
gl&rn¡en¡taria certificación para el co-
Taro en vía de alpremio.

En todo caso, .la cancelación total
•o parcial de estos adeudos motivará
mandamientos simultáneos de ingre-
so y pajgo, con igual aplicación pero
de signo contrario en cuanto a 'la
"Oaja operante de cada uno, que los
descritos al regular efl cargo, a la De-
ípositariia por "Entregas reemboflsa
bltee.

En correlación con las operaciones
de contabilidad que se establecen, 'las
Intervenciones «reflejarán en un libro'
especial de cuentas corrientes los
salidos negativos que puedan resultar
y su consiguiente reembolso.

C) Exceso de las 16 centésimas
Bohre la contribución territorial para
atenciones de primera enseñan^.—
Saldos a favor de los Municipios.!

Declaradlas por Orden ministerial
(de 31 de mayo de 1941 como únicas
y definitivas- las liqaiidacdorae's que
por este concepto: se hubieran prac-
ticado hasta el año 1940 inclusive, con
«ajldo a favor de los Municipios, la

Ordenación Central de Pagos librará
los correspondientes créditos por
anualidades y dentro defl mee de Ju-
lio, sobre tes respecta vas Tesorerías
de" Hacienda, en mandamiento a fa-
vor de los Depositarios Pagadores,
previa nómina que kas Delegaciones
y Subdelegaciomes de' Hacienda le re-
matarán exactamente MI el mes de
junio.

D) Contribución industrial.—15 por
100 cedido a íloe Ayuntamientos.

Para ei abono de esta participación
de las Haciendas municipales se ob-
servará igual procedimiento q*ue' en
la relativa a la Contribución Urbana,
com da que también guarda analogía
en su objeto y en el! tipo primitivo
y da1 razón del actual.

E) Contribución sobre la renif^ —
Participación de lais Diputacionee.

Se abonará par trimestres vencidos
los cupos míniímos de compeaisa'ción
del suprimido Impuesto de' Céduflias
Personales asignados a las Diputa-
ciones en virtud de la Ley de 19 de
enelro de 1943, y por períodos semes-
trales los de carácter comipdementa-
rio que para cada quinquenio se íies
ireconozcain.

F) Impuestos de derechos reales y
timbre.—Participación de las Diputa-
ciones ,en equivalencia de recargos
suprimlidos.

Loa oupos de esta naturaleza se>-
ñalados coimo consiecuenoia de los
Reales Decretos de 27 de1 abría y 11
d'e mayo de 1926, irespieiciüvamente,
por el Comité Central de¡ fonldos pro-
viincialeis!, insitituído por el artículo
246 del1 Estatuto provimcial, se libra-
rán trimestralmente por la Ordena-
ción Central de Pagos.

G) Patente nacional de circulación
de automóviles.—[Participación de los
Ayuntamientos y Diputaciones.

Continuará verificándose por pelrío-
doa Semestrales el aibono de elsta par-
ticipación de las Haciendas locales,
en sustitución de los •recargos relfun-
didos en lia Patente, previa la dis-
triibucdóin establecida por la Ley die
22 de1 junio de 1932, paira cuya prác-
tica las Delegaciones y Stübdeaega-
ciones de Hacienda remitirán a las
Direcciones Getnerales de; (La Contri-
bución de Usos y Consumos y de
Contribuciones y Régimen de Bmjpre-
sas, dentro de los quince días inanie-
diatoQ al vencimdento de cada perío-
uo, ios antecedentes que especifica da 311



Orden de este Ministerio de 19 de
agosto de 1941. Los (nramidiamientos
coiwetspondientoes1 s e r á n extendidos
por Ha Ordenación Central de Pajgos
a favor de Jos Depositarios1 Pagado-
res, y iein su vista, las (respectivas D-e-
legacione's o subdelegaciones forma-
ran las nóminas que hayan de jus-
tificarlos.

H) Impuestos sobre la venta de
gasolina.—Deredhos locales suprimi-
dos.

La iparibiciipación reconocida en el
artículo 25 ide la Ley die 17 de malrzo
de 1932 a dos Ayuntamientos y Dipu-
tacáoneis en equivalencia de los arbi-
trios que tenían establecidos sobre
el consumo de este produoto cuya 'li-
quidación se reguló ,por Ordlen mi-
nisteíial de 22 de junio del mismo
año, será librada añuaQ.'m.'emte, dentro
deii mes de julio en raanidamiientos a
favor de los Depositarios de las oo-
rres.pondi'eiQtetí Delegaciones y Sub-
delegaci ornes de' Hacienda, a base de
la nómina que cada una dte éstas de-
berá remitir a Ha Ordenación Central
dié Pagos en el mesl de; junio preci-
samente.

H. Premios de formación de docu-

mentos cobratorios.

Juntamente con la nómina, del
cuarto trimestre, relativa a la partí-
cájpación de Jos Ayuntamientos en Ja
Contribución Industrial, Has Detega-
oionies y Subdelegaciones de' Hacien-
da Temütirán la corrastpondiente a la
miisma anualidad por el premio de'
formación de Jos respectivos docu-
mentos cobratorios abonabile a los
Secnetanios de Ayuntamiento, y los
manidamientos de ipago de ambas se-
rán expedidos a la v¡ez también por
La Ordenación Central.

Las nóminas de análogo premio en
¡relación con lia patente idle Circula-
ción d'e Automóviles se formarán por
períodos semestrales y serán cursa-
das directamente a Qa Ordenación
Central de Pagos al mismo tiempo
que se rematan a las Direcciones Ge-
nerales de la Contribución idie Usos
y Consumos y de Contribucdones y
Régimen de' Empresas los aniteoeiden-
(bes requeridos para la distribución
del producto de la Patente.

131 premio de Inlduatrial tendrá ipor
base la certificación de ingresos qu»
ha. de justificar la nómina del cuarto

312 trimestre' con eü carácter de liquida-

ción dte das (participaciones de' loe
Ayuntamientos <en efl. propio ejerci-
cio, y el de1 Patente Nacional, las
que en cafla ¡semestre rindan Jas Ofi-
cinas iProvincáales a los Centros rec-
tores ipíwa la distribución a partíci-
ipes. Tal conformiidad constairá esqpre-
saanente, por m'ed'io die certificación
de la Interven ción de Hacienda, «i
pie de" jas correspondientes' nóminas,
constituyendo éstas, ¡por tanto, dteibi-
damJente flscallizadas y aprobadas por
las Oficina® de origen, el único jus-
tificante' a expedir y que expresará,
respecto de cada preceptor, los datos-
siguientes: Ingreso-base por c u o t a
diel Tesoro, 1 por 100 de apremio, de-
ducción de los impuestos que afecten
y ilíquido a peroibiir. Los mandamien-
tos se librarán siempre' a favor de-
cada Depositario Pagador de Hacien-
da o del Habilitadoi general que en
su caso, designe el respectivo Colegio-
Oficial de Secreitariois.

III. Determinación de l»s "Cuotas-
del Tesoro"

A efeotos ded abono die partici|pa-
ciones y premios que representen
partes proporcionaQies de las "Cuotas
del Tesoro", sie computarán éstas ¡por-
su importe estrictamente neto y 'lí-
quido, es decir, 'previa deducción, dé-
los recargos de cualquier clase' y na-
turaleza, incfluso, ipor tanto, ;1OSJ per-
tenecientes al Estado con que' (pue-
dan hallarse gravadas, y de las cuo-
tas netas corraspondientels a devolu-
ciones |por ingreso indebido que ha-
yan tenido lugar del período de que
s¡e trata.

IV. Aplicación presupuestaria de
las participaciones y premios objeto
de la 'presente Orden.

Conforme a do dispu|esto, con rela-
ción a Jas iprimíeras, etn Ordten minis-
iterial de 25 de marzo de 1933, y nee-
ipecto die los seigundos, en Real Orden
de 28 de diciembre de 1899, el abono
de estas obligaciones se verificará
siempre con cargo aj los respectivos
créditos autorizados en el Presupues-
to en vigor al practicarse' el recono-
cAmiento y liquidación de Has másmas.

V. De los señalamientos de pago.

La Ordenación Central de Pagoa>
exjtiendierá y cursará dos mandamien-
tos de pajiticipaciones abonables tri-
mestralmente con antelación sufloien~



te para que el pago de' cada uno dte
los tres primeros trimestres quedé
abierto con carácter fijo en las Dele-
gaciones y Subdelegaoiones de Ha-
cienda el día 5 de los meses de abril,
julio y octubre. Los restantes man-
damientos por partí capaciones, así co-
mo los de "premio de formación de
documentos cobratorios, serán obje1-
to de señalamiento de /pago inmedia-
tamente de su recepción en las Ofi-
cinas provinciales.

Todo señaHamieiito de abo.no de
obligaciones incluidas en la ¡presente
Orden se" publicará en e! Boletín Ofl-
ciai die da provincia para conocimien-
to oportuno de Tas Corporaciones y
fucaonarios ¡preceptores.

Lo digo a W . II. para Su cono-
cimiento y alfeotog.

Daos iguardie a W . II. muchos años.
Madrid, 28 dé febrero die 1944.

J. Benjumea.
ütonos. Srieis. Direotor general del Te-

soro público e Interventor general
de la Administración dtell Estado.

(Boletín oflciai dei Estado del día
2 dé marzo dle 1944).

CIRCULAR

Exorno. Sr.: | • I ' '

La labor 'restauradora ded patrimo-
nio espiritual y artístico de "nuestra
patria ha motivado Ja feliz inicáati-
va del Mimisterdo dle Justicia enca-
mina'd'a a la reconstrucción die lias
C r u c e s de Término, dlestruídas en
gran parte durante la dominación
roja. La orden die 5 dé febrero último
está dictada con taü fin, y consti-
tuida la Junta Nacional bajo la pre-
sidencia dei Exorno. Sr. Ministro de
Justada, se hace ipnecteo, para faci-
litar su labor, tan laudatoria, obte-
ner los datos precisos referentes a
las Cruces de Término d¡eisapareci-
das.

Confiado a esta Dirección General
dé Administración Local el encargo
de recabar diegos Gobernadores Ci-
viles taüJes datos, m© diinijo a V. E.
paira que, a la brevedad posible, cur-
se dirieotamente una comunicación
aj cada uno de los Aücaldtes dé esa
provincia, ordtenándolles sé- sirvan re-
mitirle una información dietaülada a
Sos sdguieintes datos:

a). Cruces dte Término que hayan
existido en el respectivo municipio.

b). Ónices que han ©ido destruidas,.
y la causa dle su desaparición.

c). Cruces que existen en la ac-
tualidad, y su estado de conserva-
ción.

d). Cruces de Término que de-
ban ser construidas dé nuevo, con
indicación de las más urgentes y lu-
gar que se propone ipara su empla-
zamiento.

Le (encarezco Ha conveniencia de
acompañar fotografías de «las Cruces
existentes, o bien croquis o planos,
y cuantos antecedentes y documen-
tación se estime necesaria para la
reconstrucción.

Encarezco a V. E. el mavor oeJo
en ©1 cumplimiento d'e este servicio,
rogándole acuse de irecibo de la pre-
sente Circular,

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de marzo dé '1944.
DI director General.—Carlos Pinilla.

CIRCULAR

Datos municipales.—Los jefes de
las Secciones provinciales de Admi-
inistracüón Local dleíberán prooeidielr,
con toda urgencia, a la formación de
la estadística die los Presupuestos mu-
nicáipales O rddnardos de 1944; a la día
los Extraordinarios en vigor en 31 de
diicüeoníbre de 1943; a la die la Situa-
ción Económica municipal, referida al
31 dle diciemibre de 1943, y a la de los
Servicios .municipalizados, en ei ipre-
suipuiesto ordinario de 1944.

En la realización d'e los trabajos de
Presupuestos ordinarios sé atendrán
los señores Jefes provinciales a los
modelos dle estados que actualmente
vienen usando; y para los de Situa-
óión económica y Servicios municdipa.
lizados, a los modelos que se iniseir-
tan «n este "Boletín Oficial de: Es-
tado".

En los estados dte (presupuestos, tan-
to ordinarios como extraordinairáos;
em los de 'la Situaoión económica y
Servicios municipalizados, los Ayun-
tamientos serán clasificados con arre-
g l o a 1 a 's is i g u i e m t ¡e s c a t e -
gorías dé población de d e r e c h o :
h a s t a 1.000 habitantee; de 1.001
a 5.000; de 5.001 a 2 0.000;
d'e 20.001 a 100.000, y 100.001 y más habi-
tantes. Con estos grupos, que serán
totalizados seiparad'aménte, se forma-
rá un resumen con la suma de todos
ellos.

Para determinar la población de
derecho die cada Municipio, se aten-
drá exclusivamente a la cifra que 3 1 3



arroje el Censo de población de Es-
paña de 1940, prescindiendo en abso-
luto de ilos padrones municipales.

Cuando eil presupuesto de Un Mu-
nicipio sea prórroga dell aprobado
para eil año anterior, se pondrá una
llamada al Hado del moinibre del mis-
mo, consistente en un uno romano
encerrado en un paréntesis, en eata
forma: (I).

Los datos referentes a los preeoi-
ipuestos extraordinarios, se ajustarán
a 'las normas trazadas ¡para ¡loe or-
di nardos, sin más variaciones que
cambiar el encabezamiento del esta-
do y no consignar todos los muni-
cdjpios de üa iprovdncia, eimo solamen-
te' aquellos que tengan presupuestos
extraordinarios. Se tendrá cuidado
especial en poner al lado del total
de cada presupuesto, (o sea, de la
cantidad primitiva), el resto que que-
den en 31 de diciembre de 1943.

Respecto a la Situación Económi-
ca y Servicios municipailiizados, los
Ayuntamientos remitirán sin excusa,
en el término de un mes, a lias Sec-
ciones Provinciales de Administra-
ción Local, certificaciones con los da-
tos que indican los modelos insertos
e*n este "Boilletín Oficial del Estado"
lo instrucciones del correspondiente, a
los servicios muinicipalizados.

Los Jefas provinciales anotarán en
hoja aparte, y por los mismos gru-
pos dé población qiue dos presupues-
tos, cada uno de dos servicios que
se comprendan en el presupuesto or-
dinario de 1944, de cada uno de los
Municipios en eíl Capítulo cuanto de
Ingresos. "Servicios miunicipalizados",
asi como los que se corniprendan en
•eQ capítulo 14 de Gastos. "Servicios
municipalizados". Estos datos se resu-
,mirán y totalizarán como los de pre-
supuestos.

Los Jefes de las Secciones provin-
ciales de Administración Local darán
cuantas normas, instrucciones y fa-
cilidades crean necesarias para la
mejor comprensión de las Corporacio-
nes y examinarán, 'comp robarán y
confrontarán personallm'ente y con la
mayor detención, los daltos, haciendo
los neparois pertinentes s o b r e to-
do en tos de Situación económica y-
Servicios mumicápalizados.

La estadística de la Deuda muni-
c'vpaíl ha de referirse a la Deuda en
circulación «ai 31 de dicáem'bre de
1943, o sea, al resto que quedara en
esa fecha deü totaii que se concemtó,

314 una vez que haya sido desquitada

la cantidad de que se haya amorti-
zado hasta ed 31 de diciemíbire referi-
do. Sólo ha de entenderse por Deuda
en este caso, la que (provenga de ope-
raciones crediticias, excluyendo, por
tanto, la llamada "ReQación de Acree-
dores", debiendo comprobarse' este
extremo por ios señores Jefes.

El puazo de remisión de los traba-
jos qu'e se enviarán directamente a
la Sección especiad de Estadística defl
Ministerio y Isle comunicarán por con-
ducto reglamentario, el haber reali-
zado ieQ envío a esta Dirección Ge-
neral, vencerá a dos tres meses de la
publicación de la presente O r d •é n
en el "Boletín Oflciafl del Estado'", y
deiberán ser enviados a medida que
se ultimen.

Se ordena a 3os señores Jefes de
las Seccioaiies ed cumiplimáeínto más
exacto de La (presente Circular, los
que podrán proponer el envío de Co-
misionados1 para recoger los datos
de dos Ayuntamientos que no las re-
mitiesen en el plazo marcado. Para
evitarse ed retraso que por devolución
de los trabajos que tuviesen errores
o anomalías se habría d <e originar,
sierán oomprobados los resúnteniee y
repasadas las operack>ne!s ariianéticaa
con el mayor escrúpulo, deihielndo cui-
dar de que figuaien los datos de todos
los Municipios y que estén incluidos
en su inetepectivo grupo d« población.

DIPUTACIONES PROVINCIALES Y
CABILDOS INSULARES

Las Diputaciones provinciales y Ca-
bildos insulares ^enviarán los datoa
estaldístioos de presupuestos ordina-
rios y extraordinarios y eituaedón eco-
nómica, en forma aináloga a los
Ayuntamientos, en eíl' (puazo de dos
míese». Únicamente diferirán en loa
Presupuestos ordinarios que deberán
reonitiTlos 'por capítulos, artículos y
conciaptos.

Los Señores Gobernadores erróles
cuidarán de dar a la presente Orden
circular la debida publicidad para
en su día, poder exigLr responsabili-
dades que .puedan derivarse de BU
inobservancia.

Dios guarde a W . EE. muchos
años.

Madrid, 5 de abril de 1944.—El
Director General de Administración
Local, Cardos Pinilla.

Excmos. Sres. Gobernadores cividee
de las provincias de Régimen común.

(Boletín Oficial del Estado, nume-
ra 98 dea día 7 de abril).
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